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Local; ser diplomado en alguna de l as disciplinas que constituyen el plan de estudios o haber concurrido 
a cursillos convocados po£ dicho Centro. Estos extremos se acreditarán mediante certificación expedida 
por el señor Director del Instituto de Estudios de Administración Local.

El orden de exposición de estos méritos no implica preferencia entre ellos, debiendo ser apreciados 
conjuntamente por el Tribunal.

Como méritos de calidad bastante para decidir los empates qué se produzcan en la apreciación de
los de carácter profesional se tendrá en cuenta, por su orden:

a) La condición de Caballero Mutilado por la Patria.
b) La de Oficial provisional o de Complemento, que haya alcanzado, por lo menos, la Medalla de

Campaña o reúna las condiciones que para su obtención se precisan.
c) La de ex combatiente que cumpla el mismo requisito establecido en el epígrafe anterior.
d) . La de ex cautivo por la Cauisa Nacional que haya luchado con las armas por la misma o qu»§

haya sufrido prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre que acredité su 
probada adhesión al Movimiento desde su iniciación y ¡su lealtad al mismo durante el cautiverio.

e) La de huérfano o persona económicamente dependiente de victima nacional de la guerra o ase
sinado por los rojos.

f) Reunir la condición de militante de F. E. T. y de las J. O. N. S., que sérá acreditada mediante 
certificado expedido por la Jefatura Provincial del Movimiento, donde esté afiliado el concursante.

Dentro dé estas preferencias se tendrán presentes las que establece el articulo quinto de la Ley de 
veinticinco de agosto de mil novécientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por la presente, dada en Madrid a once de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE DICIEMBRE DE 1942 por la que se fijan normas para ingreso en los Escalafo
nes de los Cuerpos Nacionales de Interventores y Depositarios de Fondos de Administración 
Local.
La disposición transitoria cuarta de la Ley Municipal de treinta y uno de octubre de mil novecientos 

treinta y cinco recogió las situaciones de jos funcionarios municipales que durante los cinco años anterio
res habían desempeñado funciones interinas en determinadas circunstancias, concediéndoles el derecho 
a Ingresar en los escalafones respectivos.

La justicia de amparar asimismo la situación de los que, a partir del dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis, ejercieron ei cargo con el propioo carácter interino, ha dado lugar a la Ley de cator
ce de ocjmbre último, que, en lo que respecta al Cuerpo de Secretarios de tercera categoría, establece las 
normas para el ingreso en el Escalafón de dichos funcionarios, con las necesarias garantías de capaci
tación.

Un espíritu de equidad aconseja conceder igual derecho por lo que respecta a los Cuerpos de Inter
ventores y Depositarios de Administración Local, Cuerpos Nacionales que, aunque de cometido diferente, 
tienen naturaleza similar al de Secretarios.

En su virtud,
D I S P O N G O  

Artículo primero.—Podrán ingresar en el Escalafón del Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos 
de Administración Local los que, a partir del día dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, en 
Municipios sometidos a la jurisdicción dei Gobierno Nacional y con presupuesto superior a doscientas mil 
pesetas, hayan ejercido interinamente el cargo de Interventor en las siguientes circunstancias:

a) Los Caballeros Mutilados por ¡a Patria, Oficiales provisionales o de complemento, ex combatien
tes en general, ex cautivos por la Causa Nacional, huérfanos y otras personas económicamente dependien
tes de las víctimas pacionales de la guerra y de los asesinados por ios rojos que, reuniendo las condicio
nes determinadas. en el artículo tercero de la Ley de veinticinco de agosto de mil novecientos treinta y 
nueve, hayan desempeñado intervención durante seis meses.
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b) Los interinos que llevaren ejerciendo el cargo dieciocho meses consecutivos y se encuentren  prestando 
 servicio en la fecha de esta Ley. ti
c) Los interinos que hayan ejercido el cargo durante dos años, aunque no fueran consecutivos.
En todo caso, deberá acreditarse plena afección al Movimiento Nacional.
Artículo segundo.—Podrán ingresar en el Escalafón del Cuerpo Nacional de Depositarios de Fondos 

de Administración Local los que, a partir del día dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, y en 
las condiciones y plazos que se fijan en el artículo anterior, hayan ejercido interinamente el cargo de De
positarlo en Municipios sometidos a la jurisdicción del Gobierno Nacional y con presupuesto superior a 
cuatrocientas mil pesetas.

Artículo tercero.—Para perfeccionar el derecho que conceden los dos artículos anteriores, los funcio
narios que reúnan las condiciones señaladas en los mismos habrán de seguir y aprobar un cursillo de for
mación y capacitación que, a tai efecto, organizará el Instituto de Estudios de Administración Local.

Artículo cuarto.—Los Interventores y Depositarios que perfeccionen su derecho ingresarán en la quin
ta categoría de los escalafones respectivos.

Artículo quinto.—El Ministerio de la Gobernación dictará las disposiciones oportunas para el cumpli
miento de la presente Ley.

Dada en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1942 por la que se crea el seguro obligatorio de enfermedad.
El seguro de enfermedad, establecido en muchos países de Europa, no se había implantado en España 

como consecuencia de las luchas imperantes entre los diversos partidos políticos, en los que los intereses 
particulares en juego impedían esta realización.

Superadas estas luchas y promulgado el Fuero del Trabajo, en cuya declaración décima se ordena el 
establecimiento de un seguro total, se dispuso por el Ministerio de Trabajo el estudio y redacción de 
•esta Ley, en que, recogiéndose las experiencias necesarias, se plasmase en una realidad este aeguro, con 
carácter obligatorio para los productores económicamente débiles y con la amplitud y generosidad propia 
de nuestra Revolución Nacionalsindicalista.

En su virtud,

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO 

Fines de la Ley

Artículo primero.—Por la presente Ley se establece en España el seguro obligatorio de enfénnedad.^
Artículo segundo.—Son fines del seguro obligatorio de enfermedad:

a) La prestación de asistencia sanitaria en caso de enfermedad.
b) La prestación de asistencia sanitaria en caso de maternidad.
c) La indemnización económica por la pérdida de retribución derivada de los riesgos determinados

£n los apartados a) y b) de este articulo.
d) La indemnización para gastos funerarios al fallecer los asegurados.
Las funciones de medicina preventiva que se encomiendan al Seguro se ajustarán a las normal gene

rales establecidas por la Dirección General de Sanidad.

c a p it u l o  s e g u n d o

C a m p o  de a p l i c a c i ó n

Artículo tercero.—La présente Ley se aplicará c.on carácter obligatorio a todos los productores econó
micamente débiles, sin otras excepciones que las establecidas en el artículo noveno. >

En su día, oídos el Instituto Nacional de Previsión, la Dirección General de Sanidad y los organis
mos sindicales pertinentes, podrá establecerse, mediante Decreto del Ministerio de Trabajo acordado en 

de apEdstaroa, «A jéginven de afiliación voluntaria de este Seguro.


